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Bogotá, D.C.,  
 
 
 
Doctora  
LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28 A- 41  
Ciudad.  
 
 
 
Asunto: Respuesta Proposición 1365 de 2024 
Tema: Balance de cumplimiento y ejecución presupuestal Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá 
Camina Segura” 
Radicado Concejo: 2024EE21849 Radicado SDDE: 2024ER0022768. 

 
 
 
Respetada Doctora,  
 
De manera atenta y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo Distrital 257 de 2006, 
Capítulo 5, y el artículo 1° del Decreto Distrital 437 de 2016, que establecen que la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico “…tiene por objeto orientar y liderar la formulación de políticas 
de Desarrollo Económico de las actividades comerciales, empresariales y de turismo del Distrito 
Capital…”, me permito emitir respuesta a la proposición del asunto, en el marco de nuestras 
competencias: 
 
Pregunta 1. Informe el avance físico y presupuestal con corte al 30 de noviembre, 
incluyendo compromisos y giros de cada uno de los objetivos, programas, metas 
estratégicas y metas, establecidos en el Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” por 
cada sector y entidad, teniendo en cuenta entidades adscritas y vinculadas a cada una de 
las Secretarías. 
 
R/ En el siguiente enlace, se informa el avance físico y presupuestal, con corte a 30 de noviembre 
2024, de los proyectos de inversión y las metas del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina 
Segura, a cargo de la Secretaría de Desarrollo Económico. 
 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1pkv0wtjhu9qSgM_DX7kC2YDDFsioALGr/edit?usp=sh
aring&ouid=117942761574266499238&rtpof=true&sd=true 
 
 
 
 

WSOTELO
Sello
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Pregunta 2. Mencione por entidad los inconvenientes técnicos, jurídicos y administrativos 
que vengan afectando la ejecución de los objetivos, programas, metas estratégicas metas 
del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura. 
 
R/ Sea lo primero señalar que, a la fecha, contamos con un nivel de ejecución positivo en los 
proyectos de inversión de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico: 

 
Plan de Desarrollo “Nuevo Contrato Social 

 
 

 
Proyecto 

 
Nombre Proyecto 

 
Porcentaje de ejecución 

7863 Mejoramiento del empleo incluyente y 
pertinente en Bogotá 

98,84% 

7874 Fortalecimiento del crecimiento empresarial 
en los emprendedores y las Mipymes de 
Bogotá 

99,85% 

7847 Fortalecimiento de la competitividad como 
vehículo para el desarrollo del ecosistema 
empresarial de Bogotá. 

100% 

7906 Generación de alternativas innovadoras 
para la consolidación de un escenario MICE 
y la promoción internacional de Bogotá 

100% 

7842 Fortalecer el entorno económico de los 
emprendimientos de alto impacto y las 
Mipymes, frente a la emergencia sanitaria en 
Bogotá 

100% 

7844 Fortalecimiento del comercio exterior, la 
productividad y el posicionamiento de 
Bogotá. 

100% 

7845 Desarrollo de alternativas productivas para 
fortalecer la sostenibilidad ambiental, 
productiva y comercial de los sistemas 
productivos de la ruralidad. 

100% 

7846 Incremento de la sostenibilidad del sistema 
de abastecimiento y distribución de 
alimentos de Bogotá. 

93,71% 

7848 Fortalecimiento de la productividad, 
competitividad e innovación del tejido 
empresarial de Bogotá 

100% 

7865 Fortalecimiento de la información que se 
genera sobre la dinámica económica de la 
ciudad-región. Bogotá 

99,91% 

7864 Implementación de un sistema de 
información para la identificación de brechas 
del mercado laboral en 
Bogotá 

100% 

7843 Fortalecimiento de la planeación 
institucional a través del incremento del 
desempeño en el sistema de gestión de la 
secretaría de desarrollo económico de 
Bogotá. 

100% 

7849 Incremento de la capacidad administrativa y 
logística institucional en los servicios de 
apoyo transversal de la secretaría distrital de 
desarrollo económico. 
 

100% 
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Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 
 
 

 
Proyecto 

 
Nombre Proyecto 

 
Porcentaje de ejecución 

8158 Generación y articulación de la información 
sobre el desarrollo económico de Bogotá 
D.C. 

76,48% 

8178 Consolidación del Sistema de 
Abastecimiento y Distribución de Alimentos 
de Bogotá D.C 

60,69% 
 

8172 Fortalecimiento de los sistemas productivos 
acorde a la vocación y potencial económico 
del territorio mediante la reconversión, 
innovación y diversificación productiva de la 
Ruralidad de Bogotá D.C. 

92,05% 
 

8164 Fortalecimiento de los negocios locales de la 
ciudad de Bogotá D.C. 

85,84% 
 

8156 Diseño de la estrategia para incrementar la 
productividad del Distrito Aeroportuario de 
Bogotá D.C. 

58,94% 
 

8157 Mejoramiento de las capacidades de 
innovación, productividad e 
internacionalización del tejido empresarial 
de Bogotá Región para acceder a mercados 
locales, regionales e internacionales. Bogotá 
D.C. 

78,96% 
 

8070 Fortalecimiento de la articulación del 
ecosistema CTEI, en torno a servicios y 
equipamientos para el desarrollo de 
iniciativas que impulsen la productividad y el 
desarrollo económico de    Bogotá D.C. 

0,31% 
 

8163 Fortalecimiento de la ruta integral de empleo 
y formación en Bogotá D.C. 

66,24% 
 

8166 Fortalecimiento de las capacidades 
institucionales para mejorar la sostenibilidad 
del sistema integrado de gestión, bajo 
estándares del MIPG en Bogotá D.C. 

78,96% 
 

8160 Fortalecimiento de la capacidad 
administrativa y técnica de la SDDE para 
afrontar los desafíos institucionales en 
Bogotá D.C. 

68,08% 
 

 
Total 

 
74,14% 

Fuente: Bogdata 30 de noviembre de 2024 
 
Ahora bien, atendiendo a las particularidades de nuestros proyectos, hemos advertido las 
siguientes dificultades: 
 
El Proyecto de inversión 8172, denominado Fortalecimiento de los sistemas productivos 
acorde a la vocación y potencial económico del territorio mediante la reconversión, 
innovación y diversificación productiva de la Ruralidad de Bogotá D.C, cuenta con las 
siguientes metas plan: 
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• Fortalecer 800 Unidades Prediales Productivas en el marco de la diversidad económica 
de la Bogotá Rural y su campesinado, incluyendo aquellas que hacen parte de la Zona de 
Usos Sostenible dentro de la Estructura Ecológica Principal, que se acuerden entre las 
autoridades ambientales con las comunidades (Fallo Cerros Orientales según lo 
establecido en la Resolución 1766/2021, entre otras.). 

• Vincular 500 unidades productivas y/o emprendimientos rurales a mecanismos de 
inclusión financiera, priorizando la oferta en mujeres y jóvenes. 
 

Desde el punto de vista técnico, frente a las metas mencionadas, se han presentado dificultades 
debido a que no todas las Estructuras Ecológicas Principales cuentan con planes de manejo 
definidos por las autoridades ambientales (Parques Naturales Nacionales - PNN, Corporación 
Autónoma Regional - CAR, Ministerio de Ambiente MADS), razón por la cual, no hemos podido 
intervenir la totalidad de la ruralidad y, por tanto, no se hay una mayor cobertura respecto de 
productores rurales que requieren el acompañamiento técnico y capitalización para las Unidades 
Prediales Productivas de esas zonas pendientes de planes de manejo. 
 
Debido a ello, las acciones orientadas tanto al fortalecimiento como a la inclusión financiera de 
los actores de la ruralidad de Bogotá han estado precedidas por las diferentes limitantes medio 
ambientales y la concurrencia de actores que intervienen en la ruralidad y que indican el uso que 
se le puede dar al suelo.  
 
En lo que toca al Proyecto de inversión 8178, sobre Consolidación del Sistema de 
Abastecimiento y Distribución de Alimentos de Bogotá D.C, tenemos la meta plan de 
“Fortalecer técnica y/o comercialmente a 5.000 actores del Sistema de Abastecimiento y 
Distribución de Alimentos, involucrando productores, distribuidores y comerciantes, en aras de 
lograr una Bogotá con menos pobreza y menos hambre”. 
 
Frente a esta meta, se han presentado desafíos relacionados con la inscripción de los 
comerciantes minoristas de alimentos a los procesos de fortalecimiento del proyecto de inversión, 
resultado de las diferentes dinámicas sociales que ocurren en los territorios; sin embargo, con la 
estrategia implementada por la entidad, para realizar el fortalecimiento a través de un equipo 
propio, que pueda realizar visitas continuas y trabajo personalizado, se logró un resultado 
satisfactorio. 
 
En materia de empleo y formación para el trabajo, tenemos el proyecto de inversión 8163, sobre 
Fortalecimiento de la ruta integral de empleo y formación en Bogotá D.C., el cual se alinea 
con la meta plan de formar 12.200 personas en habilidades blandas promoviendo la inclusión de 
mujeres, jóvenes y personas mayores de 50 años. 
 
Para el cumplimiento de esta meta de formación laboral, se tenía planeado desarrollar un 
convenio con la OIT, no obstante, por temas administrativos de esa organización, no fue posible 
continuar con el proceso y, por tanto, debimos reajustar las metas en los diferentes programas 
vigentes.  
    
Actualmente, nos encontramos en proceso de suscripción de un nuevo convenio con el SENA, 
para continuar, en el marco del nuevo Plan Distrital de Desarrollo, ofreciendo rutas de aprendizaje 
y cursos que responden a los demás sectores productivos en temas como inglés, habilidades 
digitales y otras formaciones para el trabajo.  
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En lo que toca al proyecto de inversión 8164, Fortalecimiento de los negocios locales de la 
ciudad de Bogotá D.C., contamos con la meta de fortalecer negocios locales de las 
aglomeraciones productivas priorizadas, a través de programas de formación y asistencia técnica, 
con el fin de potenciar su crecimiento y competitividad en el mercado local. 
 
Dos aspectos han afectado la ejecución, el reporte y la liquidación de recursos, generando 
demoras y ajustes operativos significativos: 
 
Retrasos por parte de las entidades aliadas 
 
Entidades como la Cámara de Comercio de Bogotá y DiDi han presentado demoras importantes 
en la revisión interna de documentos y en la gestión de los requerimientos documentales 
necesarios para avanzar con las actividades del programa. Estas demoras han ocasionado 
modificaciones en los cronogramas de ejecución y pagos, así como ajustes al Plan Anual 
Mensualizado de Caja (PAC). 

 
En el caso específico de DiDi, la traducción de documentos requeridos para la ejecución del 
Memorando de Entendimiento (MOU), tomó más de dos meses en completarse. Esto provocó la 
suspensión de su implementación y un subreporte en relación con las metas inicialmente 
previstas. 
 
Retrasos en la ejecución de los convenios 
 
En el caso de la Cámara de Comercio de Bogotá, la búsqueda, contratación e inicio de las 
asistencias técnicas tomaron más tiempo del planeado. Actualmente, algunas asistencias se 
encuentran en proceso de finalización. 
 
Desde el punto de vista administrativo, se considera que uno de los inconvenientes que se han 
presentado es la ejecución de recursos del actual plan de desarrollo, en programas 
correspondientes al anterior, trayendo consigo que el reporte de ejecución se efectúe en las metas 
de Bogotá Camina Segura. 
 
Finalmente, es preciso señalar que, el proceso de armonización presupuestal entre los Planes 
Distritales de Desarrollo 2020-2024 y 2024-2028, requirió más tiempo del inicialmente previsto, 
generando retraso en la gestión de aliados y en la aplicación de la normativa de contratación 
pública y anualidad fiscal. 
 
Lo anterior, debido a la dificultad de encontrar a los operadores especializados que desarrollaran 
las diferentes actividades planeadas, lo que ha ocasionado retrasos en algunos procedimientos 
de contratación y, por tanto, en las convocatorias de algunas iniciativas. Cabe resaltar que dichas 
convocatorias están sujetas a variables externas, como los tiempos internos de los aliados y el 
nivel de interés del sector empresarial, factores fuera de nuestro control que demandan 
flexibilidad en el manejo de plazos y metas. 
 
Pregunta 3. ¿Cuáles son los sectores y las entidades, incluyendo adscritas y vinculadas, 
que con corte al 30 de noviembre han mostrado una ejecución presupuestal por encima 
del 90%? ¿Cuáles son las estrategias utilizadas para lograr un porcentaje óptimo de 
ejecución? 
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R/ La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, con corte a 30 de noviembre de 2024, tuvo 
una ejecución presupuestal de 85,45%.  
 
Pregunta 4. ¿Cuáles son los sectores y las entidades, incluyendo adscritas y vinculadas, 
que con corte al 30 de noviembre han mostrado una ejecución presupuestal menor al 70% 
y un porcentaje de giros menor al 60%? ¿Cuáles son las razones de dicha ejecución? 
¿Cuáles son los proyectos que presentan mayor retraso y por qué? ¿Cuáles son los planes 
de mejora para optimizar los porcentajes de ejecución durante el 2025? 
 
R/ La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico a 30 de noviembre de 2024, tenía una 
ejecución presupuestal del 85,45%. 
 
Pregunta 5. ¿Sírvase informar las desviaciones más significativas entre lo presupuestado 
y lo ejecutado por sector y entidad, incluyendo entidades adscritas y vinculadas a cada 
una de las Secretarías? 
 
R/ Para la vigencia 2024, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico consolidó el 
anteproyecto de presupuesto, en el cual se plasmaron las cifras presupuestales necesarias para 
cada proyecto, con el fin de dar cumplimiento a las metas del Cuatrienio del Plan de Desarrollo 
2020-2024, Un nuevo contrato social y ambiental para el siglo XXI.  Por tal razón, no se 
presentaron desviaciones significativas, dado que la media de ejecución de este presupuesto, al 
mes de noviembre, es del 94% del 100% 
 
Para el nuevo Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura, se realizó en julio del presente año el 
proceso de armonización y presupuestal, redistribuyendo el saldo de los recursos vigentes en los 
nuevos proyectos presentados y aprobados, consolidando un presupuesto de inversión estimado 
en $92.785.389.818. La ejecución de este presupuesto presenta una media de ejecución de 
91,4%. 
 
Así las cosas, no se han presentado desviaciones significativas en el presupuesto de gastos de 
inversión.  
 
Pregunta 6. Sírvase informar por cada entidad los mecanismos que se vienen utilizando 
para controlar y hacerle seguimiento al cumplimiento de los objetivos, programas, metas 
estratégicas y metas, del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” para monitorear y  
establecer acciones de mejora continua. 
 
R/ La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, en aras de fortalecer y consolidar sus 
procesos de planeación y seguimiento, viene desarrollando diferentes mecanismos e 
instrumentos que han permitido monitorear y verificar de manera constante el avance físico, 
contractual y presupuestal en el logro de los objetivos y metas del plan de desarrollo, a saber: 
 

● Gestor de tableros de seguimiento para la visualización de avances en la ejecución física 
y presupuestal a los proyectos de inversión, el cual se utiliza con el fin de realizar 
monitoreo y tomar acciones estratégicas ya sea para fortalecer, ajustar o reprogramar las 
acciones objeto de intervenciones estratégicas. 
 

● Informes mensuales cualitativos de los avances y retrasos en la ejecución de las metas, 
con los cuales se informan las acciones y gestiones implementadas para desarrollar las 
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iniciativas de intervención y con lo cual se sustentan los datos que se registran 
posteriormente en los aplicativos de seguimiento.  

 
● Mesas de seguimiento mensual, las cuales se realizan por cada área misional y en la que 

participan los gerentes de proyectos. Allí, además de hacer un balance de los avances, 
se retroalimenta la entrega de información cuantitativa y cualitativa, y los aspectos 
precontractuales y contractuales que se vienen desarrollando. De igual forma, se plantean 
y analizan aquellas situaciones de tipo contractual, presupuestal o de gestión que se 
presenten y puedan incidir negativamente en el cumplimiento de las metas. 

  
Pregunta 7. Sírvase informar los ajustes, modificaciones y redireccionamiento 
presupuestal que se haya realizado durante la vigencia 2024, por cada entidad, indicando 
las razones financieras y/o sociales por las que se realizaron. 
 
R/ Hasta el 19 de diciembre del presente año, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
realizó movimientos presupuestales así: 
 

1. Ajustes: 
 
Se han realizado ajustes al presupuesto entre conceptos de gasto y elementos PEP para 
disminuir el monto de una apropiación y aumentar el monto de otra partida, es decir, se 
varía la destinación del gasto entre rubros presupuestales de un mismo agregado.  
 
Este tipo de ajuste se justifica técnica y económicamente en los planteamientos y las 
necesidades que cada dirección o gerente de proyecto realiza en las mesas de 
contratación y en la aprobación del Plan Anual de Adquisiciones, bien sea por una 
reducción en el presupuesto, cambios en el tiempo de ejecución, resultados de estudios 
de mercado, nuevas líneas para atender demandas de la población, otra modalidad de 
contratación, un nuevo proceso o situaciones particulares y precisas dentro del proceso 
precontractual y contractual. 
 

2. Modificaciones: 
 

a) Mediante la Resolución 1982 del 2024 se realizó modificación presupuestal de 
gastos de inversión por valor de $ 4.798.117.441, entre los proyectos de inversión 
8163 - “Fortalecimiento de la ruta integral de empleo y formación en Bogotá DC” y 
8164 - “Fortalecimiento de los negocios locales de la ciudad de Bogotá D.C.”. 
 
Los recursos fueron destinados para fortalecer las estrategias de financiación para 
las pymes, no solo incluyendo créditos formales en condiciones más favorables, 
sino también alternativas de capitalización a través de subvenciones, centrada 
específicamente en inversiones en lugar de sólo liquidez.  
 
Así mismo, los recursos buscan facilitar el fortalecimiento de la capacidad instalada 
a través de la capitalización y de los mecanismos de financiamiento a otorgar a los 
negocios locales, así como de potenciar su capacidad de inversión y crecimiento, 
contribuyendo al fortalecimiento del tejido empresarial y al desarrollo económico 
de Bogotá. 
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b) Mediante la Resolución 416 de 2024 se realizó una modificación presupuestal de 
gastos de inversión por valor de $92.785.389.818, la cual está justificada en los 
nuevos proyectos que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico consolidó 
para el nuevo Plan de Desarrollo adoptado mediante el Acuerdo Distrital 927 de 
2024. 
 

c) Mediante los Decretos 147 y 331 de 2024 se realizaron las reducciones 
presupuestales correspondientes, en cumplimiento al Acuerdo Distrital 935 del 16 
de septiembre de 2024 y a la Circular Externa DDP-000005 del 12 de abril de 2024 
proferida por la Secretaría Distrital de Hacienda.  
 

Pregunta 8. Sírvase informar por entidad cuáles de los proyectos de inversión ejecutados 
durante la vigencia 2024 han generado mayor impacto social y económico. Explique de 
manera detallada su respuesta. 
 
R/ Los Proyectos de Inversión 8163, 8164 y 8178 son los que han canalizado los recursos que 
han reportado mayor cantidad de beneficiarios en el 2024, con corte a 30 de noviembre: 
 
A través del proyecto de inversión 8163, “Fortalecimiento de la ruta integral de empleo y formación 
en Bogotá D.C”, se ha reportado un avance de meta del 69% correspondiente a 11.982 personas 
colocadas laboralmente. De estos, el 56% corresponden a mujeres y el 50% a jóvenes.  
 
Para el proyecto 8164, “Fortalecimiento de los negocios locales de la ciudad de Bogotá D.C.”, se 
ha reportado un avance de meta del 81%, correspondiente a 3.866 negocios locales de la ciudad, 
fortalecidos a través de formación y asistencia técnica especializada. De estos, el 71% 
corresponden a mujeres y el 7% a jóvenes.  
 
Asimismo, se han promovido espacios y fortalecido a 772 negocios en estrategias de 
comercialización, para abrir nuevos mercados y establecer conexiones.  Esto representa un 50% 
del cumplimiento de la meta. De esos negocios, 72% corresponden a mujeres y 6% a jóvenes. 
 
Para el proyecto 8178 “Consolidación del Sistema de Abastecimiento y Distribución de Alimentos 
de Bogotá D.C”, se ha reportado un avance de meta del 108%, correspondiente a 4.854 espacios 
individuales de comercialización directa para pequeños productores/as, a través de Mercados 
Campesinos en sus diferentes modalidades en el marco de Bogotá Rural – Bogotá Región.  
 
Pregunta 9. Sírvase informar si durante el 2024 se constituyeron vigencias futuras. 
Agradezco se me informe por entidad y por proyecto. 
 
R/ Mediante el Consejo Distrital de Política Económica – CONFIS, realizado el  23 de octubre de 
2024, se autorizó a la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico a asumir compromisos con 
cargo a las vigencias futuras 2025-2028, por valor de $72.250.000.000 constantes a 2024, 
($79.084.498.655 corrientes a 2024), para inversión en el proyecto 8070 - Fortalecimiento de la 
articulación del ecosistema de Ciencia, Tecnología e Innovación – CteI, para el desarrollo de 
iniciativas que impulsen la productividad y el desarrollo económico de Bogotá. 
 
La vigencia futura autorizada es ordinaria dado que, en la vigencia 2024 se cuenta con una 
apropiación para el objeto de gasto de $12.750.000.000 monto que representa el 16% del valor 
de la vigencia futura. 
 



 
 
 
 

Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No 27 - 00. Edificio Bochica Local 12. Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Calle 28 No 13 A - 35, Edificio Centro de comercio Internacional. Bogotá, D.C. 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
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Pregunta 10. En lo que tiene que ver con ingresos, sírvase informar los recursos que ha 
recibido el Distrito por fuente de ingreso, presentar un cuadro comparativo frente a lo que 
se tenía proyectado para el año 2020. 
 
R/ La Secretaria Distrital de Desarrollo Económico solo ejecuta presupuesto de gastos.  No cuenta 
con presupuesto de ingresos. 
 
Pregunta 11. Sírvase informar si para el 2025 se contemplaron fuentes de ingreso nuevas 
incorporadas por esta Administración. 
 
Respuesta: La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico no cuenta con presupuesto de 
ingresos. 
 
Pregunta 14. Sírvase presentar por entidad, el total de reservas presupuestales 
constituidas a 31 de diciembre de 2023 y el total girado con corte al 30 de noviembre de 
2024. 
 
R/ A continuación se relaciona la información solicitada:  
 

Descripción Reserva Constituida Anulaciones 
Acumuladas 

Reserva Definitiva Giro al 30 nov 
2024. 

% Eje 

 RESERVAS $25.082.092.976 -$3.417.340.784 $21.664.752.192 $20.902.279.951 96,48 

Fuente: Bogdata- 30 noviembre 2024. 
 
Finalmente, adjuntamos las respuestas que el Instituto Distrital de Turismo (IDT) y el Instituto para 
la Economía Social (IPES), emitieron frente a esta proposición. 

 
 

Cordialmente, 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico  
 

 NOMBRE - SECRETARIA GENERAL DE ORGANISMO DE CONTROL - CONTRATO FIRMA 

Elaboró 

Álvaro Pérez Tirado/ Director de Gestión Corporativa 2020IE0015647 
Luis Fernanda Moreno Panesso/ Jefe Oficina Asesora de Planeación 2024IE0015756 
Maria Piedad Bayter Horta/ Directora Técnica de Competitividad Bogotá Región 2024IE0015719 
Carolina Chica Builes/ Directora de Economía Rural y Abastecimiento Alimentario 2024IE0015701 
Guillermo Alarcón Plata/ Director de Desarrollo Empresarial y Empleo 2024IE0015657 

Revisó Consuelo Quiñones Camargo / Contratista Despacho  CQC 
Revisó  Gustavo Enrique Silva Hurtado/ Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 
Aprobó María del Pilar López Uribe/ Secretaria Distrital de Desarrollo Económico MPLU 

 


